
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto veintitrés (23)  de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Verbal de MARIA ALBA CASTRO ESPINOSA en representación de 

su hija Zarith Sofia Cortes Castro 

 WENDY LLISETHT SANCHEZ DIAZ En representacion de su 

hija Britany Lliseth Cortes Sánchez 

 YENY ALEJANDRA TORRES ANGARITA, En representación 

de su hija Jaidive Alejandra Cortes Torres 

 

Contra  

 

 ANAIS ALVAREZ DE CORTES 

 CARLOS ARTURO CORTES ALVAREZ 

 GERMAN CORTES ALVAREZ 

 LIBARDO CORTES ALVAREZ 

 RODOLFO CORTES ALVAREZ 

 STELLA CORTES ALVAREZWENDY LISETH SÁNCHEZ DÍAZ  

Radicado: 110013103 009 2020 00016 00. 

Ingresó: 06/02/2023. 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado 

 

RESUELVE: 

La solicitante del levantamiento de la medida cautelar decretada en este 

asunto, actúe, por intermedio de apoderado judicial legalmente 

constituido, tenga en cuenta que en los asuntos que se tramitan ante 

este despacho, no se puede actuar en causa propia. 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

                                                     ( DOS PROVIDENCIAS) 
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